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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Res. Nº 082-2019-SUNAT/800000.- Dejan sin efecto 
designación y designan fedatarios institucionales titulares 
y alterna de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos 
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ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

RR. Nºs. 2029 y 2119-2019.- Autorizan inscripción de 
personas jurídicas en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 

Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas  16

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE

Ordenanza Nº 000006-2019-GR.LAMB/CR (3085458-

373).- Modifican la Ordenanza Regional Nº 000003-
2019-GR.LAMB/CR y aprueban Cronograma modificado 
del Proceso del Presupuesto Participativo del Gobierno 

Regional Lambayeque - Año Fiscal 2020  17

PROYECTOS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

Res. Nº 068-2019-CD/OSIPTEL.- Proyecto de Resolución 
mediante el cual se establecerá el Factor de Productividad 
Trimestral aplicable a partir del 1 de setiembre de 2019, 
dentro del régimen de Fórmula de Tarifas Tope estipulado 
en los contratos de concesión de los que es titular la 

empresa Telefónica del Perú S.A.A.  19

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en la Provincia de Alto 
Amazonas, en el distrito de Pastaza de 
la provincia de Datem del Marañón, del 
departamento de Loreto y en el distrito de 
Condebamba de la provincia de Cajabamba 
y en el distrito de Gregorio Pita de la 
provincia de San Marcos, del departamento 
de Cajamarca, por desastre ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico

DECRETO SUPREMO
Nº 098-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de mayo de 2019 a las 02:41:12 horas, 
se registró un movimiento sísmico de magnitud 8.0, 
profundidad 135 Km, referencia 60 Km al Sur de Lagunas 
y 64 Km al Este de Yurimaguas, Alto Amazonas – Loreto, 
con intensidad VI – VII en Lagunas, Yurimaguas Latitud 
-5.74 y Longitud -75.5, referencia continente; evento que 
por su magnitud y profundidad, ha producido daños a la 
salud de la población, afectación en servicios básicos e 
infraestructura diversa pública y privada, entre otros;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en concordancia con los numerales 5.3 
y 9.2 de los artículos 5 y 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, 

aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 
la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de oficio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Oficio Nº 2315-2019-INDECI/5.0 de 
fecha 26 de mayo de 2019, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Situacional Nº 
00029-2019-INDECI/11.0, de fecha 26 de mayo de 2019, 
emitido por la Dirección de Respuesta de dicha Entidad, 
que señala que debido al movimiento sísmico ocurrido el 
26 de mayo de 2019, en el distrito de Lagunas, provincia de 
Alto Amazonas, departamento de Loreto, se han producido 
daños a la salud de la población, así como afectación de 
las viviendas, infraestructura pública y privada, servicios 
básicos y vías de comunicación; resultando necesario 
la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en salvaguarda de la vida e 
integridad de las personas y el patrimonio público y privado;

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº 00029-2019-INDECI/11.0 y sus conclusiones, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido en 
consideración el Reporte Complementario Nº 1260-2019-
26/05/2019/COEN - INDECI / 17:20 HORAS (Reporte Nº 
04) emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) administrado por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI);

Que, asimismo, en el citado Informe Situacional, 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) señala 
que las acciones de respuesta realizadas en las zonas 
afectadas son insuficientes; indicando que, por los daños 
ocasionados a consecuencia del movimiento sísmico, la 
capacidad de respuesta de los Gobiernos Regionales 
de Loreto y Cajamarca ha sido sobrepasada, por lo que 
resulta necesaria la intervención del Gobierno Nacional; 
recomendando se declare el Estado de Emergencia por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, en la provincia de 
Alto Amazonas, en el distrito de Pastaza de la provincia 
de Datem del Marañon, del departamento de Loreto y en 
el distrito de Condebamba de la provincia de Cajabamba 
y en el distrito de Gregorio Pita de la provincia de San 
Marcos, del departamento de Cajamarca, teniendo en 
consideración la magnitud de daños y complejidad de 
solución, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;
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Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en el presente caso 
se configura una emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Loreto, al Gobierno Regional de 
Cajamarca y a los Gobiernos Locales comprendidos, con la 
coordinación técnica y seguimiento permanente del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Energía y Minas y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutar las 
medidas de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación en las zonas afectadas, en salvaguarda de 
la vida e integridad de las personas y el patrimonio público 
y privado. Dichas acciones deberán tener nexo directo de 
causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de 
seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. Para dicho efecto se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres”, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), debe efectuar la coordinación 
técnica y seguimiento permanente a las recomendaciones 
así como de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, que se requieran o hayan 

sido adoptadas por el Gobierno Regional y los sectores 
involucrados, en el marco de la declaratoria de Estado 
de Emergencia aprobada, dentro del plazo establecido, 
debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros 
el Informe de los respectivos resultados, así como de 
la ejecución de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, durante la vigencia de la misma; 

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia por desastre ante 

la ocurrencia de movimiento sísmico, en la provincia de 
Alto Amazonas, en el distrito de Pastaza de la provincia de 
Datem del Marañon, del departamento de Loreto y en el 
distrito de Condebamba de la provincia de Cajabamba y en 
el distrito de Gregorio Pita de la provincia de San Marcos, del 
departamento de Cajamarca, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de acciones y medidas 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan en las zonas afectadas.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Loreto, el Gobierno Regional 

de Cajamarca y los Gobiernos Locales comprendidos, con 
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la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Energía y Minas y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas, las que deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en 
los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 
Ministra de Agricultura y Riego, la Ministra de Educación, 
el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra 
de Transportes y Comunicaciones, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y el Ministro de Energía y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a Japón, en comisión de 
servicios

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 187-2019-MINCETUR

Lima, 24 de mayo de 2019

Visto, el Oficio N° 225-2019-PROMPERÚ/GG, de la 
Gerencia General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones; 

Que, en cumplimiento de las actividades programadas 
por la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo 
de PROMPERÚ, se ha previsto realizar el evento “Door 
to Door Japón 2019” y el lanzamiento de la campaña 
Hello Kitty a medios especializados, a realizarse en las 
ciudades de Tokio, Osaka, Nagoya y Fukuoka, Japón, del 
02 al 07 de junio de 2019, con el objetivo de capacitar a 
los tour operadores japoneses de modo directo, brindando 
información especializada y actualizada de los destinos 
turísticos peruanos, a fin de incrementar las ventas del Perú y 
al mismo tiempo identificar nuevas alternativas de promoción 
para nuestro destino, lo que permitirá diseñar acciones para 
la promoción turística del Perú en este mercado; 

Que, es importante la participación en este evento 
porque permitirá mostrar al operador turístico japonés, 
sobre la oferta turística peruana, brindándoles información 
sobre las novedades del destino, en especial de la Región 
Amazonas, como nuevo destino diversificado para este 
mercado, además de los destinos complementarios para 
Lima, Cusco, Líneas de Nazca y el lago Titicaca, con el 
objetivo de incrementar las ventas de paquetes turísticos 
hacia el Perú; asimismo, el día 04 de junio del mismo 
año, se presentará oficialmente la campaña “Hello Kitty 
Peruana” a medios especializado y a la cadena comercial 
japonesa para dar a conocer los alcances de la misma en 
el ámbito digital y promover la web dedicada a nuestro país;

Que, dichos eventos por sus características constituyen 
una herramienta de promoción a nivel personalizado, con 
potenciales resultados, que a la vez crea la oportunidad para 
obtener información de los profesionales del turismo sobre sus 
estrategias y perspectivas de comercialización, tendencias, 
fuerza de ventas, red de comercialización, con la finalidad de 
impulsar la venta del destino Perú, dando a conocer nuestras 
ventajas competitivas como destino turístico;

Que, en tal razón, la Gerencia General de 
PROMPERÚ ha solicitado que se autorice el viaje al 
exterior de las señoras Jennifer Stephanie Pizarro Chizan 
y Magali Carmen Rodríguez Hirakawa, quienes laboran 
en la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo, 
de la Dirección de Promoción del Turismo, para que en 
representación de PROMPERÚ desarrollen actividades 
vinculadas a la promoción turística del Perú en los eventos 
antes mencionados;

Que, la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse 
en categoría económica y ser autorizados conforme lo 
establece la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM y el 
Decreto Supremo N° 013-2013-MINCETUR, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de las señoras Jennifer 
Stephanie Pizarro Chizan y Magali Carmen Rodríguez 
Hirakawa, a las ciudades de Tokio, Osaka, Nagoya y 
Fukuoka, Japón, del 31 de mayo al 07 de junio de 2019, 
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